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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO que modifica el diverso por el que se determina la circunscripción territorial de las aduanas y las 

secciones aduaneras de las aduanas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Agencia Nacional de Aduanas de México. 

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DETERMINA LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE 

LAS ADUANAS Y LAS SECCIONES ADUANERAS DE LAS ADUANAS. 

HORACIO DUARTE OLIVARES, Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 144, fracción I de la Ley Aduanera; 1, 4, apartado A, 11, fracciones II y XX, 

37, último párrafo y Transitorio Primero del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 

México, expedido mediante “DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas  

de México.”, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 21 de diciembre de 2021, y 

Considerando 

Que con fecha 1 de marzo de 2022 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el ACUERDO por el 

que se determina la circunscripción territorial de las aduanas y las secciones aduaneras de las aduanas. 

Que para facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias a los contribuyentes, relativas a la entrada 

y salida de mercancías del territorio nacional y con el fin de mantener actualizado el Acuerdo a que se refiere 

el párrafo anterior, se expide el siguiente: 

"ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE DETERMINA LA CIRCUNSCRIPCIÓN 

TERRITORIAL DE LAS ADUANAS Y LAS SECCIONES ADUANERAS DE LAS ADUANAS 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMA el Artículo Primero, fracciones XVIII, XXVI, XXXIII, XXXVIII, XXXIX y 

L, del ACUERDO por el que se determina la circunscripción territorial de las aduanas y las secciones 

aduaneras de las aduanas, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 1 de marzo de 2022, para 

quedar como sigue: 

“Artículo Primero. ... 

I. a XVII. ... 

XVIII. ADUANA DE MÉXICO: Los municipios de Amecameca, Atlautla, Ayapango, Chalco, Chiautla, 

Chicoloapan, Chimalhuacán, Cocotitlán, Ecatzingo, Huixquilucan, Isidro Fabela, Ixtapaluca, 

Juchitepec, La Paz, Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, Papalotla, Temamatla, Tenango del Aire, 

Tepetlaoxtoc, Tlalmanalco, Valle de Chalco Solidaridad y Villa del Carbón, en el Estado de 

México, así como la Ciudad de México, excepto el perímetro que corresponde al Aeropuerto 

Internacional "Benito Juárez" de la Ciudad de México: 

 Depende de esta Aduana, la Sección Aduanera de importación y exportación de contenedores 

en la Alcaldía Azcapotzalco, en la Ciudad de México; 

XIX. a XXV. ... 

XXVI. ADUANA DE SALINA CRUZ: El Estado de Oaxaca y el Municipio de Tapachula, en el Estado 

de Chiapas: 

 Depende de esta Aduana, la Sección Aduanera de Puerto Chiapas en el Municipio de 

Tapachula, en el Estado de Chiapas. Los servidores públicos adscritos a la citada sección 

aduanera, ejercerán atribuciones dentro del recinto fiscal de la sección aduanera y en los 

recintos fiscalizados colindantes con la misma; 
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XXVII. a XXXII. ... 

XXXIII. ADUANA DE GUAYMAS: Los municipios de Álamos, Arivechi, Bacanora, Bácum, Baviácora, 

Benito Juárez, Cajeme, Carbó, Empalme, Etchojoa, Guaymas, Hermosillo, Huatabampo,  La 

Colorada, Mazatán, Navojoa, Onavas, Opodepe, Quiriego, Rayón, Rosario, Sahuaripa, San 

Ignacio Río Muerto, San Javier, San Miguel de Horcasitas, San Pedro de la Cueva, Soyopa, 

Suaqui Grande, Tepache, Trincheras, Ures, Villa Pesqueira y Yécora, en el Estado de Sonora; 

XXXIV. a XXXVII. ... 

XXXVIII. ADUANA DE DOS BOCAS: El Estado de Tabasco y los municipios de Altamirano, Amatán, 

Benemérito de las Américas, Bochil, Catazajá, Chapultenango, Chilón, El Bosque, Francisco 

León, Huitiupan, Ixhuatán, Ixtacomitán, Ixtapangajoya, Jitotol, Juárez, La Libertad, Marqués de 

Comillas, Ocosingo, Ostuacán, Oxchuc, Palenque, Pantepec, Pichucalco, Pueblo Nuevo 

Solistahuacán, Rayón, Reforma, Sabanilla, Salto de Agua, San Andrés Duraznal, San Juan 

Cancuc, Simojovel, Sitalá, Solosuchiapa, Sunuapa, Tapalapa, Tapilula, Tila, Tumbalá y Yajalón, 

en el Estado de Chiapas; 

XXXIX. ADUANA DE ALTAMIRA: Los municipios de Aldama, Altamira, Bustamante, Casas, Gómez 

Farías, González, Güémez, Jaumave, Llera, Miquihuana, Padilla, Palmillas, Soto la Marina, 

Victoria y Xicoténcatl, en el Estado de Tamaulipas; 

XL. a XLIX. ... 

L. ADUANA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL FELIPE ÁNGELES: El perímetro del 

Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, ubicado en Santa Lucía, Municipio de Zumpango, los 

Municipios de Acolman, Apaxco, Atenco, Atizapán de Zaragoza, Axapusco, Chiconcuac, 

Coacalco de Berriozábal, Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de Morelos, 

Huehuetoca, Hueypoxtla, Jaltenco, Jilotzingo, Melchor Ocampo, Naucalpan de Juárez, 

Nextlalpan, Nopaltepec, Otumba, Ozumba, San Martín de las Pirámides, Tecámac, 

Temascalapa, Teoloyucan, Teotihuacán, Tepetlixpa, Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, 

Tezoyuca, Tlalnepantla de Baz, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán y Zumpango, en el Estado de 

México; los Municipios de Apan, Emiliano Zapata, San Agustín Tlaxcala, Tepeapulco, Tepeji del 

Río de Ocampo, Tizayuca, Tlanalapa, Tolcayuca, Villa de Tezontepec, Zapotlán de Juárez y 

Zempoala, en el Estado de Hidalgo; los Municipios de Amealco de Bonfil, Huimilpan, Pedro 

Escobedo, San Juan del Río y Tequisquiapan, en el Estado de Querétaro, y los Municipios de 

Calpulalpan, Españita, Nanacamilpa de Mariano Arista y Sanctorum de Lázaro Cárdenas, en el 

Estado de Tlaxcala. 

... 

..." 

Transitorio 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, 11 de marzo de 2022.- Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México, Horacio 

Duarte Olivares.- Rúbrica. 


